RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004453, Ent. N° 1047/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la ejecución de obras de infraestructura de pluviales, saneamiento, agua potable, energía eléctrica, alumbrado, apertura de calle etc., Proyecto San Antonio III, IDM- PIAI, Préstamo BID- 2052/OC-UR, Prog. Mejoramiento de Barrios;


RESULTANDO: 1) que por Resolución 1464/2013 se declaró frustrada la Licitación Pública Internacional No.29/12 para la regularización y mejoramiento del Barrio San Antonio III y Pasaje Bambú;

2) que por Resolución 1528/2013 se dispuso efectuar un nuevo Llamado con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF;

3) que por Resolución Nº 04660/2013 de fecha 25.06.13 el Intendente de Maldonado resolvió adjudicar la contratación a la Empresa BURESIL S.A. por un total de $ 105:499.477,12 incluido IVA y Aportes al BPS más los ajustes paramétricos que correspondan;

4) que de acuerdo con dicha Resolución el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a través del Programa Mejoramiento de Barrios (Contrato de Préstamo BID 2052/OC-UR) financia hasta un monto total y único de $ 79:780.680 incluido IVA y Leyes Sociales, más ajustes paramétricos;

5) que a su vez,  la Intendencia de Maldonado asume el gasto de $ 25:718.797,12 restantes, más los ajustes paramétricos que correspondan, en el Ejercicio 2014 y siguiente Ejercicio si correspondiere, existiendo recursos presupuestales suficientes para su financiación, según informe de la Unidad de Planificación y Gestión Presupuestal;

6) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 21 de agosto de 2013 acordó  intervenir  preventivamente el gasto por la suma de $ 14:591.677 por el Ejercicio 2013 correspondiente a la financiación  por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, cometiendo al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  el control de la imputación del saldo del gasto, con cargo a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;

7) que en igual oportunidad se cometió a la Contadora Delegada de la Intendencia de Maldonado el control de la imputación del gasto en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, por la parte del gasto correspondiente a dicha Intendencia;

8) que en sesión de fecha  9/7/14 el Tribunal acordó no formular observaciones al cambio de financiamiento de las obras de acuerdo con el Contrato BID Nº 3097/OC-UR y finalización del  Préstamo BID Nº 2052/OC-UR

9) que  por Resolución nº 01112/2015 el Intendente de Maldonado resuelve ampliar en un 45% la Licitación de referencia, por un monto de $ 47:474.764,70, incluido IVA y Leyes Sociales, ad referéndum de la intervención del Tribunal;

10) que de acuerdo con el informe contable de fecha  18/02/15 la suma de $ 41:835.280,10 y de $ 5:639.48,60  correspondiente a Leyes Sociales, se cargó al Rubro 5107352160-5387, con disponibilidad presupuestal;


CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal en Resolución de fecha 21 de agosto de 2013 no formuló observaciones al Contrato original, incluyendo la suma correspondiente al aporte por parte de la Intendencia, no advirtiendo  que  en el objeto de la contratación  se encontraba entre otras prestaciones  la construcción de 23 viviendas nuevas de 2 y 3 dormitorios “llave en mano” (Pliego de Condiciones -Parte II- Memoria descriptiva);

 2) que la construcción de viviendas con fondos propios  no integra las competencias de las Intendencias, estando asignada a Organismos de carácter nacional como el MVOTMA, BHU y Agencia Nacional de Vivienda;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde con la Resolución del Cuerpo por las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, para la ejecución de obras de infraestructura de pluviales, saneamientos, agua potable, energía eléctrica, alumbrado, apertura de calles y complementar la financiación de la construcción de viviendas Convenio MVOTMA a través del Programa de mejoramiento de barrios (Préstamo BID 2052/OC/UR). Fundado en la necesidad de velar por la Salud Pública del departamento y en la consideración que la Constitución y la Ley lo amparan.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Ampliación de las obras de infraestructura de pluviales, saneamiento, agua potable, energía eléctrica, alumbrado, apertura de calle, etc. Proyecto San Antonio III, IDM-PIAI, Préstamo BID 2052/OC-UR, Programa Mejoramiento de Barrios.

La presente es una ampliación del expediente tratado en Sesión de 21/08/13, intervenida preventivamente, sin observaciones. En esta ampliación se plantea una situación ya aprobada y que implica el mejoramiento de barrios y realojo del Proyecto San Antonio III.

Por lo expuesto no comparto el fundamento de la observación formulada por principio de especialidad, en tanto el realojo de familias que viven en asentamientos irregulares con riesgo sanitario debe subsanarse.

En mi criterio, esta situación se encuentra amparado en la Ley Nº 9.515 que establece que le compete al Intendente:  “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (num. 15), “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (num. 24), “organizar y cuidar la vialidad pública” (num. 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, de las plazas y paseos” (num. 25 lit D)  y en el art. 115 de la Ley Nº13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley Nº 16.237, que establece que las.”
